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EXPEDIENTES 

 

En esta primer pantalla podremos observar todos los expedientes que hayamos iniciado, organizados de acuerdo con su 
estado. 

Presionamos el botón INGRESAR NUEVA SOLICITUD, para iniciar un nuevo expediente. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  SELECCIÓN TIPO DE OBRA 

 

Seleccionamos el tipo de la obra: 

- Construcción nueva 
- Ampliación 
- Demolición 
- Reempadronamiento 

Y confirmamos presionando el botón REGISTRAR TIPO DE OBRA. 

Cualquier duda en esta instancia deberá ser consultada a través de correo electrónico a la dirección: 
catastroterritorial@bahiablanca.gov.ar. 

 

  

mailto:catastroterritorial@bahiablanca.gov.ar
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NUEVO EXPEDIENTE - VISADO 

 

En esta solapa deberemos anexar un PDF con el comprobante de Visado del Colegio Profesional al que pertenecemos. 

Se selecciona presionando el botón Examinar… y luego se confirma la incorporación del archivo presionando el botón 
SUBIR ARCHIVO. 

Cualquier duda en esta instancia deberá ser consultada a través de correo electrónico a la dirección: 
catastroterritorial@bahiablanca.gov.ar. 
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NUEVO EXPEDIENTE - PROFESIONALES 

 

Debemos informar los profesionales intervinientes en el proyecto de obra. 

Al menos debe indicarse un proyectista. 

Pueden ingresarse ilimitada cantidad de participantes de cada perfil profesional. 

Si los profesionales intervinientes están registrados en MI.BAHÍA, podrán ver aquellos trámites en los que han sido 
incluidos. 

  



 

 

 
6 

NUEVO EXPEDIENTE –  PROPIETARIO 

 

Seleccionaremos el propietario indicando el DNI y presionando el botón BUSCAR PROPIETARIO. 

El mismo debe estar previamente registrado en MI.BAHÍA. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  VINCULACIÓN TRIBUTARIA 

 

Adjuntaremos documentación que acredite la propiedad del inmueble. 

- La documentación para presentar puede ser: 
- Escritura pública de dominio 
- Sentencia judicial (declaratoria de herederos, de usucapión, etc) 
- Escritura ley 24374 
- Boleto de compraventa con firma certificada 
- Constancias que acrediten adjudicación de inmuebles por parte de instituciones públicas o privadas que 

financien construcciones 

Es importante aclarar qué, para el caso de poseedores, PREVIAMENTE deberán presentar y cumplir con la documentación 
y requisitos especificados en el artículo 84 de la Ordenanza Fiscal y en lo dispuesto en el Decreto reglamentario 1089/2022. 

Se sube el archivo presionando el botón Examinar… (que permitirá elegir el archivo desde nuestra PC), y luego debemos 
presionar el botón GRABAR. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  DOMICILIO 

 

Indicaremos la Localidad, y la calle de la puerta principal. 

Asimismo, si estamos con un terreno en esquina, deberemos seleccionar la otra calle involucrada. 

Para cada una de esas calles, tendremos que indicar la cantidad de números que solicitaremos a Catastro. 

Además, informaremos la numeración existente, si esta ya estuviera asignada, y de ser posible, la numeración de las 
propiedades lindantes, tanto a izquierda, como derecha. 

Una vez completados los datos, presionaremos el botón REGISTRAR DIRECCIÓN. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  PARTIDAS INVOLUCRADAS 

 

En esta sección informaremos la o las partidas involucradas. Las mismas pueden ser más de una. 

Se agregan de a una. Se ingresa el nº de partida y se presiona el botón AGREGAR. 

Si son más de una, deberá indicarse cuál es la partida PRINCIPAL para certificar la Zona sobre la que se realiza el proyecto. 

La selección de las partidas irá determinando la Superficie Real de la Parcela. Este valor podrá cambiarse, y de acuerdo al 
valor indicado se ajustará según el Artículo nº 9 de la Ordenanza 20207. 

Para dejar registrada la superficie de la parcela, deberá presionarse el botón REGISTRAR SUP. PARCELA. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  DESTINO DE LA OBRA  

 
Deberemos seleccionar un solo destino para el proyecto, y luego presionar el botón ACTUALIZAR DESTINO. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  SUPERFICIES 

 

En esta sección informaremos las superficies del proyecto: 

- Superficie cubierta 
- Superficie descubierta 
- Superficie piscina 

Asimismo, deberemos informar si correspondiese: 

- La cantidad de metros cubiertos fuera de la línea municipal 
- Los metros descubiertos fuera de la línea municipal. 

Por otro lado, deberemos informar los presupuestos de Piscinas, Ascensores y Otros. 

Luego presionaremos REGISTRAR SUPERFICIES E IMPORTES para dejar todo grabado en el expediente. 
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NUEVO EXPEDIENTE –  INDICADORES 

PREMIOS 

 

Dentro de los INDICADORES, seleccionando la opción Premios, podremos indicar aquellos que corresponda. 
Indistintamente de lo que seleccionemos y el premio calculado, el valor máximo a considerar será de 70%. 
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INDICADORES URBANISTICOS  

 

En la siguiente opción, correspondiente a los Indicadores Urbanísticos, podremos observar los cálculos de indicadores 
relacionados con la Zona y el Proyecto. 

Deberemos consignar la cantidad de pisos del proyecto, presionando el botón REGISTRAR ALTURA para que el mismo 
quede guardado, y la cantidad de dormitorios, valor sobre el que se calculará la densidad del proyecto, para verificarla 
contra la densidad máxima de la Zona. Para guardar este último valor, deberá presionarse el botón REGISTRAR DENSIDAD. 
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CROQUIS DE SILUETA –  PLANTA –  CORTE - ANTECEDENTES 

 

En esta opción, y las siguientes deberán subirse los croquis de silueta de Planta, Corte, y el obtenido al solicitar Datos 
Antecedentes de las partidas involucradas. 

En cada opción, deberán subir el archivo seleccionándolo al presionar el botón Examinar… y luego confirmar esa selección 
presionando el botón SUBIR ARCHIVO. 

Tanto en el Croquis de Silueta de Planta como en el de Corte, deberán tildar los parámetros que deben tenerse en cuenta 
en el diseño de estos. Esto será requerido para poder completar el trámite. Son campos obligatorios mediante el cual 
tomamos conocimiento y certificamos que fueron revisados correctamente. 
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PLANO 

 

En esta sección podremos subir el Plano General (completo), seleccionándolo al presionar el botón Examinar… y luego 
confirmándolo, presionando el botón SUBIR ARCHIVO. 

Este plano deberá cumplir con ciertas condiciones y verificaciones, y deberemos tildar cada una de ellas, aceptando de 
esta forma que las conocemos, interpretamos y aplicamos al mismo. Es obligatorio tildar cada una de las indicaciones. 

Alternativamente y de ser necesario podrán subir de la misma forma, un Plano Adicional. 

Dentro de esta sección se podrán observar ejemplos de planos, tanto de un plano general unifamiliar, como 
multifamiliar. 
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CATEGORIA 

 

En esta última sección indicaremos la categoría del proyecto de obra. 
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CONFIRMACION DE DATOS, ENVIO DE LA DOCUMENTACION A LA MBB  –  DECLARACIÓN JURADA  

 

Para finalizar podremos observar un resumen de toda la información suministrada. 
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Si hubiese un error y omisión en la información solicitada, el sistema nos informará cuales son, e impedirá el envío definitivo 
de la solicitud hasta tanto se completen. 

Una vez completado, deberemos tildar que declaramos bajo juramento que los datos informados en el expediente son 
correctos, siendo fiel expresión de la verdad y han sido consignados con consentimiento libre y expreso del que suscribe. 
El proyecto de construcción, ampliación y/o demolición presentado en el expediente cumple con las disposiciones 
vigentes de los códigos de Planeamiento Urbano y de Edificación y sus respectivas normativas modificatorias y/o 
complementarias. Las tareas profesionales descriptas en la carátula del plano agregado al expediente digital se 
corresponden con las que fueron encomendadas por el comitente. Se ha cumplido con la obligación de abonar los aportes 
de ley a la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Luego presionamos el botón ENVIAR SOLICITUD A MBB y de esa forma daremos por iniciado el proceso de  

VISADO EXPRESS DE EXPEDIENTES DE CONSTRUCCION . 


